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VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles, solicita autorización para establecer un nuevo precio 
correspondiente al menú que brinda el Comedor Universitario a quienes 
realizan actividades académicas y estudiantiles, pero no pertenecen al ámbito 
de la Universidad y, 

CONSIDERANDO: 

Que motiva dicho pedido, el considerable aumento del costo del menú 
para el ejercicio 2014, de conformidad a los estudios de costos realizados por 
el Departamento Contable de la Dirección de Nutrición y Servicios Alimentarios 
que obra a fs. 8/38 (Ord. HCS 06/2001). 

Atento lo informado por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a 
fs. 5, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el N° 53887, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Establecer el precio de $ 25,00.- (Pesos veinticinco) 
para el menú que brinda el Comedor Universitario, a quienes realizan 
actividades académicas y estudiantiles pero no pertenecen al ámbito de la 
Universidad. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y de Planificación y Gestión 
Institucional. 

~ 
Dr. ALB Dr. A. T.«MARIT 
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